
 

 

  

 

 

AVISO No.  ____280___  DE FECHA _________ DE  ____________  DE __________ 

 

 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de orden nacional, 

adscrito al Ministerio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 de Noviembre de 2011 entidad 

que reemplazó al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO para todos los efectos de 

estructurar, planear, contratar, ejecutar y administrar los contratos de concesión de infraestructura 

de transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 13 de la Ley 9 de 1989 y Art. 61 de la Ley 

388 de 1997 y demás normas pertinentes, por medio del Contrato de Concesión No. 007 de 2010; 

faculto a YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización firma concesionaria, para adelantar 

en su nombre y representación, bajo la modalidad de delegación de funciones, el trámite para la 

adquisición por el procedimiento de enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de la vía 

del proyecto RUTA DEL SOL SECTOR 3.  

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 del C.P.A.C.A,  el Representante Legal 

de YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización. 

 

HACE SABER 

 

Que el día 10 de mayo de 2021, se libró oficio de Alcance a la Oferta Formal de Compra No. YC-

CRT-101259, para la adquisición de un inmueble requerido para el Proyecto de Concesión RUTA 

DEL SOL SECTOR 3, Tramo 3, cuyo contenido es el siguiente:  

 

 

 

 

 

21 JUNIO 2021



 

 

  

 



 

 

  

 



 

 

  

 



 

 

  

 



 

 

  

 

El presente Aviso, se remite al predio denominado “LOTE 2”, ubicado en el Municipio de Fundación, 

Departamento del Magdalena, dirección conocida del señor JAVIER MATEUS MATEUS y 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, con el fin de notificar el Alcance a la Oferta 

Formal de Compra No. YC-CRT-101259 de fecha 10 de mayo de 2021, a quienes se intentó notificar 

personalmente remitiéndole el oficio de citación No. YC-CRT-101260 de fecha 13 de mayo de 2021, 

la cual fue enviada mediante la empresa de correos INTERRAPIDÍSIMO, con el siguiente número 

de guía N° 700054605905, y con el fin de cumplir con el Principio de Publicidad, se procedió a 

publicar en la página web del concesionario www.yuma.com.co por el término de cinco (5) días el 

Aviso de Citación. No obstante, el mencionado propietario no se presentó a notificarse del Alcance 

a la Oferta Formal de Compra y ante la imposibilidad de notificarla personalmente se envía el 

presente aviso. Se hace la advertencia en los términos señalados en la ley que la Notificación se 

considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar del destino. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, contra la decisión que se 

notifica no proceden recursos en la vía Gubernativa. 

 

Cordial Saludo, 

 

 

GUILLERMO OSVALDO DIAZ. 
Representante Legal. 
Cédula de extranjería No. 962397.  
YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización 
Firma delegataria Agencia Nacional de infraestructura 
Anexo: Ficha Predial y plano predial, informe de avalúo y normas 

http://www.yuma.com.co/




QUE LA NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, DE CARÁCTER PARTICULAR, SON EL 

GARANTE DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO; SON EL 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO Y REAL DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, CELERIDAD Y EFICACIA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA, Y QUE EN LA BÚSQUEDA DE GARANTIZAR Y PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS 

INTERESADOS COMO SU ACTUACION SE PROCEDE A PUBLICAR EL AVISO No. ___280___ SOBRE EL 

CUAL NO SE PUDO EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 

TAMPOCO EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN CONSECUENCIA SE 

PROCEDE ENTONCES A NOTIFICAR POR AVISO CON LA ADVERTENCIA QUE SE ENTENDERÁ 

NOTIFICADO AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL AVISO EN LA PÁGINA WEB, Y QUE 

LA DECISIÓN DEL ACTO QUE SE NOTIFICA NO ES SUSCEPTIBLE DE RECURSO ALGUNO, SEGÚN LO 

PREVÉ EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388 DE 1997. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN. 

SE FIJA EL PRESENTE AVISO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL 

PÁRRAFO SEGUNDO  DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISITRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388 DE 1997, 

EN LA PÁGINA WEB DEL CONCESIONARIO www.yuma.com.co, Y EN TODO CASO, EN EL CENTRO DE 

CONTROL DE OPERACIONES  DE YUMA CONCESIONARIA S.A., EN REORGANIZACIÓN UBICADO EN EL 

KILOMETRO 03+500 DE LA RUTA 4517, VIA BOSCONIA – COPEY  CESAR, EL DIA _____________(_)

DE___________ DEL AÑO 2021  A LA HORA 8:00 A.M. 

GUILLERMO OSVALDO DÍAZ 
Representante Legal Yuma Concesionaria S.A., en Reorganización 

Cédula de extranjería No. 962397  
YUMA CONCESIONARIA S.A., EN REORGANIZACIÓN 
Firma delegataria Agencia Nacional de Infraestructura 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE YUMA CONCESIONARIA S.A., EN REORGANIZACIÓN, HACE CONSTAR 

QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY ______________________________

GUILLERMO OSVALDO DÍAZ 
Representante Legal Yuma Concesionaria S.A., en Reorganización 

Cédula de extranjería No. 962397  
YUMA CONCESIONARIA S.A., EN REORGANIZACIÓN 

Firma delegataria Agencia Nacional de Infraestructura  

SIETE (7)
JULIO

http://www.yuma.com.co/
abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina

abadis.mieles
Texto escrito a máquina
TRECE (13) DE JULIO DE 2021    

abadis.mieles
Texto escrito a máquina




